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DE LA PR >\I\<IA DE ZARAGOZA.
ARTÍCELO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
HÍúmero 161.

Ctrcular número 227.

Los Alceldei constitucionales, Guardia civil y de
mas empleados de vigilancia en esta prot incia, pro
curarán la captura del quinto desertor Mariano Az- 
narez y Lope/, cuyas señas se espresan á continuación; 
y de conseguirla lo pondrán á disposición del Excmo. 
Sr. Capitán general de este Distrito que lo reclama. 
Zaragoza 23 de Agosto de 18o6.~El Gobernador, Teo
doro J. Remirez.

Señas del desertor.

Natural de Fago en la provincia de Huesca, de ofi
cio labrador, edad 28 años y 8 meses, de estado 5 pies, 
2 pulgadas y 8 líneas, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba lampina, boca regular, 
color bueno, su frente ancha, su aire ordinario, su g , 
producción tartamuda.

Húmero 168.
D. Teodoro José Remires, Gobernador civil de la 

provincia de Zaragoza, etc. etc.

Hago saber: que por D. Resendo Sociat vecino de 
Villarroya se presentó una solicitud en 18 de Mayo 
de 18d5 registrando dos pertenencias de una mina 
de hierro argentífero sita en término de Villafeliche, 
cerro de Val de Cerezo, que ha de denominarse «En
sayo» y linda al E. con viña de Francisco Lunes, 
al M. con viña de Miguel Perez, al N. con viña de 
D. Alejandro Gargallo y al P. con paridera de Val 
de Cerezo.

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero de 
minas del distrito en razón del reconocimiento que 
practicó en la misma, be decretado lo siguiente: Visto 
el precedente informe, del cual resulta que existe cria
dero ó mineral en el punto registrado y terreno franco 
para la concesión solicitada, se admite la solicitud de 
registro, tómese razón en los libros diario y de registro, 
entregúese al interesado el coqrpetente documento para 
su resguardo, y fíjense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los y 45 del reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que Ja per
sona que se creyese perjudicada en dicha admisión de 
registro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia 
en el término de sesenta dias qoe prefija la ley del 
ramo, pues en caso contrario le pararé el perjuicio que 

haya lugar. Zaragoza 21 de Agosto de 1866.—Teodoro 
José Remirez.

Húm. 16».
Hago saber: que porD. Francisco Uvide, vecino de 

Encinacorba, se presentó una solicitud en 6 deNoviem 
bre de 1855 registrando dos pertenencias de una mió 
de carbón de piedra sita en término de Retascon, cerro 
déla Cruz, que ha de denominarse Retascon, y linda 
por el Saliente con el mismo cerro de la Cruz, al M. 
con camino de Valmayor, al P. con la carretera de Za
ragoza, y al N. con cerrada de Pascual Loren.

Y en vista del informe evacuado por el ingeniero de 
minas del distrito en razón del reconocimiento que prac* 
ticó en la misma, he decretado lo siguiente; Visto el 
precedente informe del cual resulta que existe criadero 
ó mineral en el punto Registrado y terreno franco para 
la concesión solicitada se admite Ja solicitud de regis
tro, tómese razón en Jos libros Diario y de Registro, en- 
tréguese al interesado el competente documento para 
su resguardo y fíjense los edictos y hágase el anuncio 
en el Boletín oficial del modo prescrito en los artícu
los 44 y 45 del reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo.

Lo que se anuncia al público b fin de que la perso
na que se creyese perjudicada en dicha admisión de re
gistro, lo deduzca ante este Gobierno de provincia en 
el término de sesenta dias que prefija Ja ley del ramo, 
pues en caso contrario le parará el perjuicio que baya 
lugar. Zaragoza 21 de Agosto de 1856.—Teodoro J, 
Remirez.

Ha mero 11O.
Hago saber: Qoe por D. Agustín Romea, vecino do 

Villafeliche se presentó una sol citad en 18 de Mayo 
de 1855 registiando dos pertenencias de une mina de 
hierro argentífero sita en término de Villafeliche que 
ha de denominarse «San Agustín» y linda al O. con vi
ña de Crisbstomo Clemente, al M. con viña del mismo, 
al P.con viña de Agustín Esteban y al N. con yermos 
de Alejandro Campillo y pertenencias de la mina de 
san Marcos. .

Y en vista del informe evacuado por el Ingeniero de 
minos del disirito en razón del reconocimiento qoe 
practicó en la misma, he decretado lo siguiente: Visto 
el precedente informe del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada se admite la solicitud 
de registro, tómese razón en los libros Diario y de Re
gistro, entrégoese al interesado el competente docu
mento para su resguardo y fij-n-elos edictos y hágase 
el anuncio en el Boletin oficial del modo prescrito 
en los artículos 44 y 45 del Reglamento para Ja eje
cución de la ley del ramo.

Lo que se anuncia al público á fin de que le per
sona que ae creyese perjudicada en dicha admisión 
de registro, lo deduzca ante cate Gobierno de pío- 
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vincia en el término de sesenta dias. qoe prefija la 
ley del ramo, pues en caso contrario le parará el 
perjuicio que haya rugar.__Zaragoza 21 de Agosto 
de 18o6._Teodoro J. Remirez.

Húmero. Hl.
. JUNTA DE REDENCION DE CARGAS 

espirituales y temporales de la provincia de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 23 
de Mayo, en instrucción de 8 de Julio últimos so
bre redención de cargas espirituales y temporales, se 
ha constituido la junta que en la misma se previene 
asi como también Ja oficina designada al efecto en el 
local del Gobierno político en la provincia, y se hace 
saber para inteligencia de los interesados que quieran 
disfrutar de los beneficios que les otorga la citada ley. 
Zaragoza 22 de Agosto de I8d6._El Presidente._Teo- 
doro Josfe Remirez.

Ministerio le lo ©obernaeion.
Administración.—Negociado 1

Excmo Sr.: Con esta fecha digo h los Gobernadores 
de las provincias lo que sigue:

«El Gobierno ha sabido con vivo disgusto que por 
no haberse comprendido bien ó interpretado exacta
mente á pesar de su precisión y claridad, las disposi
ciones que abraza la Real órden circular de 26 de Ju
lio último sobre disolución y reorganización de Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales, se ha procedido 
en determinadas provincias de una manera poco con
forme al espíritu de conciliación y tolerancia qoe re
comienda aquella soberana disposición. En unas partes, 
según lus datos recibidos en este Ministerio, se han 
restablecido las corporaciones populares que cesaron á 
consecuencia de los acontecimientos ocurridos en Julio 
de 1854, como si en la presente situación fuese á con
tinuar la política que dejó de prevalecer entonces, y 
como si el recuerdo de ciertas fechas y de los sucesos de
plorables que simbolizan no contrariara abiertamente 
las miras expansivas que se propone realizar el actual 
Gabinete. En otras partes han sido destituidos exclu
sivamente los Alcaldes, dando asi un carácter restrin
gido y aun odioso de personalidad á una providencia 
que en la mente del Gobierno debió ser tan solo ins
pirada por imparciales y elevadas consideraciones de 
órden público. Y por último, no han faltado pobla
ciones, en las cuales, infringiéndose la letra y violen
tándose las tendencias de la circular mencionada, se 
ha dado la preferencia á personas de un mismo y mar
cado color político para reemplazar á las corporaciones 
disueltas. En vista de estos hechos, y con el fin de rec
tificar oportunamente los errores que han dado logar 
á ellos, S. M. la Reina se ha servido ordenar, y el Go
bierno encarga estrechamente á V. S. el fiel y pronto 
cumplimiento de las siguientes disposiciones:

1? Queda desde luego sin efecto, donde se baya 
verificado, la reposición de los Ayuntamientos y Di
putaciones provinciales que cesaron^ consecuencia de 
los acontecimientos ocurridos en Julio de 1854. Para 
sustituir á estos cuerpos, las Autoridades civiles y mi
litares procederán, de acuerdo y sin levantar mano, 
al nombramiento de personas comprendidas en la re
gla 3.a de la Real órden circular de 26 de Julio último.

2? En las municipalidades donde, á pesar de no 
haber sido disueltas, haya sido separado el Alcalde, 
volverá este inmediatamente al ejercicio de sus fun
ciones, sin perjuicio de las facultades que las dispo
siciones 1.a y 2.a de dicha Real órden confieren á las 
Autoridades militares y civiles.

2—__________________
3? Los Gobernadores de provincia y los Capitanes 

ó Comandantes generales, respectivamente, procederán 
de consuno á reorganizar, al tenor de las condicione» 
establecidas en la circular de 26 de Julio, aquellos 
Ayuntamientos y Diputaciones que, nombrados por 
dichas Autoridades para reemplazar á los disueltos, 
no formen un cuerpo ajustado á Jas prescripciones de 
la regla 3? de la Real órden repetidamente citada.

Considero inútil añadir á V. S. que estando el Go
bierno firmemente resuelto á devolrer su quebrantada 
energía al principio de autoridad, y á no permitir que 
sea impunemente vulnerado, velará por ¡el rigoroso y 
perseverante cumplimiento de cuantas providencias 
adopte, y reprimirá con mano severa é inflexible to
das las tentativas encaminadas á que reincida el pais 
en el estado de confusión y desconcierto de que acaba 
de salir por fortuna. Dentro del pensamiento político 
qoe se propone realizar el Gobierno caben todas las 
opiniones compatibles con el sistema de instituciones 
monárquico-constitucionales que nos rige. Y asi como 
el Gobierno rechaza toda mancomunidad con situa
ciones qoe tiempo há desaparecieron, tampoco puede 
permitir qoe al amparo de so moderación y tolerancia 
prevalezcan de nuevo aquellas influencias que han 
comprometido recientemente la causa del órden, de la 
sociedad y de la libertad.

Los qoe estimulados por móviles qoe seguramente 
no conducen al bien general suenan en restauraciones, 
no de principios, sino de intereses egoístas, tan fu
nestas como absurdas, deben contar, cualquiera que sea 
el lema de la bandera que tremolen, con que el Go
bierno está irrevocablemente decidido á frustrar todo 
género de maquinaciones dirigidas á convertir la gestión 
de los negocios públicos en la representación ó a pode- 
ramiento de cualquiera de las parcialidades que se 
agiten en el campo de la política.

Restablecidas que sean las condiciones normales 
de la nueva situación inaugurada el 14 de Julio úl
timo, verá gustoso el Gobierno, y hasta auxiliará con 
la lealtad de sus convicciones profundas y arraigadas, 
el libre movimiento y desarrollo de los partidos, siem
pre que no traspasen la esfera destinada al legítimo 
ejercicio de su fecunda actividad; pero mientras pese 
sobre él la inmensa responsabilidad que las circuns
tancias le han impuesto; mientras la conservación y el 
afianzamiento de Jos elementos (sociales dependan del 
uso que haga de las atribuciones extraordinarias que 
los acontecimientos le han conferido; miéntras no lle
gue el dia en que pueda devolver íntegro y salvo el 
sagrado depósito que se ha confiado á su custodia, co- 
meteria un yerro imperdonable, y más qoe uo yerro, 
un crimen, si, reduciéndose á una inmovilidad desas
trosa, abdicara en manos de las facciones el poder que 
debe ejercitar para enfrenarlas, y si de esta manera 
diera márgen á que, á la potestad discrecional y sal
vadora de que hoy se halla investido, se subrogara la 
siniestra y arbitraria energía de las fuerzas disolventes 
y anárquicas que la sociedad rechaza de so seno.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y cumpli
miento.»

De la propia Real órden lo traslado á V. E. para 
so conocimiento y á fin de que se sirva ponerlo en 
el de las Autoridades militares. Dios guarde á V. E. 
mochos años. Madrid 13 de Agosto de Í856.=:Anto- 
nio de los Río s y Rosas.=:Sr. Ministro de la Guerra.

La circular de de Julio último, ó que te refiere la an
terior, es como sigue:

En los movimientos insurreccionales de que desgra- 
. ciadamente han sido teatro varias capitales de provin - 

cia y pueblos importantes de la Península, ha visto con
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sorpreta dolorosa el Gobierdo que han tomado ona par* 
te más ó menos directa y ostensible, ya erigibndoae en 
Jomas llamadas de Gobierno, ya como instigadoras y 
cooperadoras encubiertas de la rebelión, las corpora
ciones provinciales y municipales respectivas, bastar
deando de este modo la índole del honroso y pa- 
cíñco encargo que les está confiado, y perpetrando ade
más uno de los excesos que con mayor severidad cas
tigan las leyes.

Decidido el Gobierno á emplear todos los medios in
herentes á las tutelares atribuciones de ique se halla 
investido; con el fio de qoe desaparezcan las causas, 
por remotas qoe sean, que pueden contribuir á la pro
longación ó reproducción de los desordenes sociales y 
políticos ocurridos en algunos puntos de la Monarquía, 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

4.a Los Capitanes y Comandantes generales, en 
nso de las facultades extraoadinarias que les competen 
por el estado de sitio en que han sido declaradas la 
Península é Islas adyacentes, procederán, de acuerdo 
con el Gobernador de provincia respectivo, á disolver 
las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos de las 
capitales y pueblos que hayan negado su obediencia al 
Gobierno de S. M.

2? Siempre que lo reclamen razones imperiosas de 
brden público, podrán adobtarigoal provideneia. pre
vio el acuerdo exigido por la disposición anterior, res

, pecto de las Diputaciones y Ayuntamientos de aque
llas capitales y pueblos en que la tranquilidad no ha
ya sufrido alteración sensible.

3? Las Autoridades militares y ¡civiles á quienes se 
refieren las dos anteriores prescripciones, reorganizarán 
desde luego las corporaciones que hubiesen estimado 
conveniente disolver: y siguiendo el ejemplo y el espí
ritu del Gobierno supremo y Capitán General de Cas
tilla la Nueva, , al llevar á efecto idéntica medida res
pecto á la Diputación provincial y Ayuntamiento de 
Madrid, las reemplazarán con personas conocidas por 
so arraigo, probidad y amor al orden, sin considera
ción á su color político, «si bien procurando que loa 

nombramientos qoe realicen no den por resultado la 
preponderancia de ningún partido político en el seno 
de las nuevas corporaciones.»

De Real órden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. S. para so inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. 'S. mochos anos. Ma
drid 26 de Julio de 1856.=zRios Rosas.—Sr. Gober
nador de 11 provincia de....

ÍHtnisterio be ^acitiiba.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E. dirigida á este Ministe
rio en 9 de Abril último, consultando las disposiciones 
fiscales que convendrá adoptar para la prueba de sali
da y embarque de las obras comprendidas en la ley de 
22 de Febrero del afio hltimo: y en so vista se ha ser
vido mandar manifieste áV. E., como de su Real órden 
lo ejecuto,que podrían establecerse las reglas siguientes:

4? Los autores, editores ó impresores qoe deseco 
remesar obras á las Repúblicas hispano-americanas, 
se proveerán en este Ministerio de un certificado en 
que conste la clase de la publicación, número de ejem
plares y el punto de su destino. Si estos fuesen varios, 
se extenderá nno para cada punto.

2? Este certificado se presentará en la Aduana de 
sailda,cuyo Administrador hará constaren dicho do
cumento el embarque de dichas obras y el buque que 
las conduce, dando aviso al Gobernador de la pro* 
vincia para que este lo haga á este Ministerio, entre
gando al interesado el referido certificado.

3 .a Este documento deberá presentarse al Cónsul 
de S. M. en el puerto de su destino, cuyo funcionario 
certificará en el mismo el desembarque de las obras que 
comprenda. Llenados estos requisitos, el interesado en
tregará en el M inisterio de so digno cargo el docu
mento citado, dándose en so virtud las Ordenes con
venientes para el abono del premio prevenido en la ley.

4 .a Si los Cónsules de S, M. en los poertos de las 
mencionadas Repúblicas tuvieren conocimiento de la 
salida del todo ó parte de dichas obras, para otros 
pontos qoe no sean de los que prescribe la ley, lo 
pondrán en noticia del Ministerio de Estado, para 
que lo haga al de V. E. y pueda adoptar las medidas 
que estime para evitar el abuso qoe se hiciese de la 
concesión déla ley. Lo mismo harán los Adminis
tradores de Aduanas, cuando se devuelvan por inven
dibles obras españolas procedentes de los referidos pon
tos, dando conocimiento á los Gobernadores respecti
vos, á fin de que estos lo participen |á ese Ministerio.

Dios guarde á V. E. mochos años. Madrid 7 de 
Agosto de 4 856.—Cantero—Sr. Ministro de Fomento.

IVómero Til.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—E. M. 

Orden general del 23 de Agosto de 1856 en Zaragoza.

Articulo 4.° A fin de qoe no se irrogue perjuicio 
á los qoe soliciten pasaporte para asuntos particu
lares, todas las reclamaciones que se promuevan en so- 
licitod de ellos deberán presentarse en el Estado Ma
yor de esta Capitanía General con veinte y cuatro 
horas de anticipación al tiempo qoe los necesiten, 
para poder ser despachados con regularidad.

Articulo 2.° Los pasaportes que para asuntos pe
rentorios del servicio reclamen los Gefes de los cuer
pos serán espedidos á toda hora, debiendo espresar 
en la esquela los badages que necesiten, pues sin esta 
circunstancia no se facilitatán.

Lo que de órden de S. E. se inserta en la general 
de este dia para so cumplimiento. El Coronel Gefe 
de E. M.—Francisco Parrefio.

IVlimero 719.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La Administración hace saber á los contribuyentes 

de esta capital por territorial y subsidio, que el re
caudador de las mismas, se halla obligado á ¡practicnr 
la cobranza á domicilio, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 23 de la instrucción de 20 de Junio de 4 851. 
También hace saber la Administración que aunque no 
presume que en el importante servicio ¡de la recauda
ción haya faltas de ninguna clase que deba enmendnr, 
oirá ó admitirá las quejas que se la den de cualquiera 
de Jos recaudadores de la capital y pueblos de la pro
vincia, y pondrá sin demora el oportuno correctivo; 
pues el gete que suscribe no tiene otro norte que el 
exacto cumplimiento de lo que se halla mandado para 
el mejor servicio público. Zaragoza 48 de Agosto 
de 4856.—Lorenzo Fernandez.

¡Wóinero 118.
La Dirección general de Aduanas me dice con fe

cha 4 6 del corriente y entre otras cosas lo siguiente:
«Como resultado de la comunicación de V. S. fe

cha 8 del actual nhm. 24, ha acordado esta Direciion 
general contestarle, que uo es posib e acceder á la so
licitud de los comerciantes de esa ciudad, en que piden 
se les sellen los géneros que han comprado, procedentes 
de comisos; primero, porque habiendo sacado aquellos 
de los almacenes de esa administración, es imposible 
asegurar la identidad de loi mismos; y en tal concepto 
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podían legitimarae, 8 la sombra de dicha concesión, 
mercancía! que hubieran entrado fraudulentamente; 
y segundo porque para expedirse guias del interior á 
la zona, es indispensable q ie los géneros, objeto del 
pedido, tengan los requisitos que se prescriben en la 
Real órden de 18 de diciembre de 1 «ól, circunstan
cias que no concurren en los de que se trata.»

Y be dispuesto la publicación de la inserta órden, 
con el fin de que llegue á conocimiento del comercio. 
Zaragoza y Agosto 21 de 18a6.=Lorenzo Fernandez.

Número 11*.
Esta adminisaracion recuerda por última vez á to

dos los Ayuntamientos, que si no ingresan desde |uego 
en Tesorería lo que les corresponde por el impuesto de 
la derrama, expedirá contra los morosos las comisiones 
de apremio, que se dirigirán contra los bienes de los 
concejales, como responsables que son, á la Hacienda 
de la recaudación del impuesto. Zaragoza 23 de Agos
to de 1856.•—Lorenzo Fernandez.

Número 115.
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

No habiendo producido efecto el remate celebrado 
en esta Intendencia general para contratar por un 
ano a contar desde 1.° de Octubre próximo el su
ministro que con arreglo al pliego general de condi
ciones aprobado en Real órden de 8 de Agosto de 
1850 y modificaciones posteriores, corresponda por 
pao y pienso á las tropas y caballos del ejército 
estantes y transeúntes por el distrito militar de las 
Islas Baleares, se|convoca por el presente á una s'gon 
da y simultanea licitación que tendrá logar ante el 
Tribunal de esta Intendencia general y en la subal
terna del distrito a la ona del dia 15 de Setiembre próc- 
simo con las mismas formalidades que la primitiva 
publicada en mi anuncio de 7 de Julio último 
inserto en la Gaceta y Diario de avisos de esta cór
te del 9 del mismo, números 1283 y 9/J aun
que con las alteraciones adoptadas por Real órden de 
5 del corriente en la i? condición del pliego general 
publicadas en la Gaceta de 9 del mismo. Madrid i8 
de Agosto de 1856.—Francisco Orlando.

Número 11®.
No habiendo producido efecto el remate celebrado 

en esta Intendencia general para contratar por un año 
á contar desde 1.° de Octubre prócsimo el suminis
tro que con arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real órden de 8 de Agosto de '1850 
y modificaciones posteriores corresponda por pao y 
pienso á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes por el distrito militar de Canarias se con
voca por el presente á una segunda y simultánea li
citación que tendrá lugar ante el Tribunal de esta 
intendencia general y en la subalterna del distrito 
á la una del del dia 20 de Setiembre prbcsimo con 
las mismas formalidades que la primitiva publicada en 
mi anuncio de 3 de Junio anterior inserto en la Gaceta 
y Diario de avisos de esta corte del 6 y 7 del mismo, 
números 1251 y 9^6, el que corresponda desde 1.° 
de Noviembre á fin de Setiembre de de 1857 según ‘ 
las alteraciones hechas en la 2? condición del pliego 
general por Real órden de 5 del corriente publicadas 
en la Gaceta del 3 del mismo. Madrid 19 de Agosto 
de 1856.—Francisco Orlando.

Número 111.
D. Mariano Pascual, Juez de primera instancia en co

misión del Distritt del Pilar de la ciudad de Zaragt za. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Joaquín 

Melendo,D. Francisco Esteban, D. Mariano Roda. Don 
Manuel Paracuellos, D. Pascual Liso, D. Domingo Ga- 
bee. D. Mariano Domínguez. D. Pió Ballesteros. Don

Francisco Muríaos. D. Agustín Lavilla. D. Francisco 
Simal, D. José Causí. D. Donato Ortega. D. Antonio 
López. D Aniceto Luesma. D. Juan Cubero- Don 
Blas Alegre. D. Nicolás Grecia. D. Joan Cortacaos. 
D. Pablo Gómez. D. Antonio Lamarque. D. Alejos 
Laborda, D. Euiebio Giménez, D. Santiago Par roché, 
D. Hilario Rivas, D. Eugenio Escartin, D José Vicio
so, D. Francisco Cemeli, D. Mariano Villuendas, D. 
Antonio Daina, D. Mariano Garcia y D. Pablo Lahe- 
ra; para que en el preciso término de ocho dias res
pecto á los habitantes de esta ciudad, y de quince en 
cuanto á los ausentes, se presenten en la escribanía de 
D. Justo Almenara calle de de S. Pedro número no
venta piso tercero, á fio de notificarles cierta providen
cia sobre la adjudicación de fincas de Bienes Nacio
nales aprobadas á favor de los mismos; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo dentro de aquel término 
se procederá á lo que baya lugar de conformidad con 
lo prevenido en la Real Instrucción vigente. Dado en 
ia ciudad de Zaragoza á 16 de Agosto de 1856—Ma
riano Pascual—Por mandado de SS.—Justo Almenara.

Número 118. •
D. Agustín del Hierro, Juez de primera instancia de 

la villa de Ateca y su partido ^c. •

Se cita, llama y emplaza á José Maza, vecino de Tor- 
rijo, para que comparezca en el Juzgado de primera 
instancia de Ateca en le provincia de Zaragoza, para ha
cerle una notificación en causa criminal pendiente de 
esta diligencia por no haber podido ser habido hasta el 
dia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
término de nueve dias desde la publicación de este edic
to le parará el perjuicioque baya logar. Dadoen Ateca 
á U de Agosto de 1856—Agustín del Hierro—De su 
órden, Manuel Azpeitia.

PAR LEÑO OFICIAL.
Dirección de la Casa é Inclusa de Calutauud.

Encomendado á mi dirección y cuidado el estable
cimiento de Beneficencia de esta ciudad, mi primer 
deber es aumentar sus productos para con ellos atender 
á las graves necesidades. Parte de estos son los de la 
Plaza de Toros, y en el año actual se han dispuesto dos 
corridas de á seis toros cada una en los dias 9 y 10 
del próximo mes de Setiembre, y para que la función 
sea tan completa como brillante, be procurado enco
mendar su ejecución á una de las principales compa
ñías de la Córte, y elegir el ganado de las mas acre
ditadas ganaderías. Los nombres de la cuadrilla y las 
señas y motes de los toros se anunciarán por cartelea 
pata conocimiento del público. Solo me resta ahora 
escitar el celo de. las autoridades municipales de la 
provincia, para que tan luego como tengan noticia de 
este anuncio por el Boletio Oficial; tengan la digna
ción de fijarlo al público con el laudable objeto de que 
se cerciore el vecindario de su contenido, contribuyen
do con su asistencia á mejorar Je situación de esta Cese 
Hospicio, á cuyas atenciones debemos todos contribuir 
por e tar destinado su producto á sostener los muchos 
niños acogidos en el Hospicio.

Abrigo el convencimiento deque todos los Alcaldes 
•orresponderán á mi escitacion, á cuyo servicio queda
ré eternamente reconocido asi como lo estoy á la filan
tropía de algunos vecinos de esta ciudad, que llevados 
del mejor deseo me han ofrecido toda su cooperación 
y hasta la garantía de responder al Establecimiento de 
todas las pérdidas que pudiera tener en el inesperado 
caso de que los productos de las corridas no compen
sasen á los gastos que ordinariamente llevan consigo.

Calatayud 17 Agosto 1856.=José Peres Garchitorena 
■ Imprenta d« Antonio GalUfe. Trenque 9.
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